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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con el párrafo 15 del artículo 2

CANADÁ

Addendum

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido una nueva notificación del Canadá en
virtud del párrafo 15 del artículo 2.  Con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 15 del artículo 2, el OST
distribuye la presente notificación a los Miembros de la OMC para su información.
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Ministerio de Asuntos Exteriores
y Comercio Internacional

28 de junio de 2001

Sr. Andràs Szepesi
Presidente
Órgano de Supervisión de los Textiles
Organización Mundial del Comercio
Centro William Rappard
Rue de Lausanne 154
CH-1211 Ginebra 21

Sr. Presidente:

Entiendo que mi carta de fecha 13 de junio por la que se notifica al OST el levantamiento de
las restricciones impuestas a los productos clasificados en la categoría 17 puede haber causado por
inadvertencia la impresión de que los cuatro países a los que se hace referencia en dicha carta están
sujetos en el Canadá a restricciones sobre los productos de esa categoría.  Deseo aclarar que las
importaciones de prendas de vestir para bebés que corresponden a la categoría 17 sólo están sujetas a
restricciones cuando proceden de Corea.  Las importaciones procedentes de Malasia e Indonesia han
estado sujetas a la concesión de permisos de exportación a efectos de vigilancia, desde antes del ATV,
pero sin que se hayan impuesto limitaciones a las cantidades importadas.  Nunca se ha aplicado la
restricción establecida en el Acuerdo Administrativo entre el Canadá y Swazilandia.

Aprovecho la oportunidad para reiterarle las seguridades de mi consideración más
distinguida.

(firmado)
Ian Burney

Director
División de Política de Reglamentación Comercial


